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administración del estado
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA

Publicación de candidaturas. Fase Presentación
elecciones locales Parciales diciembre 2015

Junta Electoral de Zona de Almazán
según información facilitada por la Junta electoral de Zona de almazán y en cumplimiento

del artículo 47 de la ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral General, las
candidaturas presentadas son las siguientes:

entidades de ámbito inferior al municipio.
1.- Valderrueda (FuentePinilla).

candidatura número: 1. Partido socialista obrero esPaÑol (Psoe)
titular: 1. don José luis martínez calvo 
suplente: 1. don Jacinto Gómez Hidalgo

2.- sauQuillo del camPo (adradas)
sin candidaturas.

Junta Electoral de Zona de Soria
según información facilitada por la Junta electoral de Zona de soria y en cumplimiento del

artículo 47 de la ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral General, las can-
didaturas presentadas son las siguientes:

entidades de ámbito inferior al municipio.
1.- duaÑeZ (candilicHera)

candidatura nº 1. Partido PoPular (PP)
titular: 1. don José Priscilo asensio Puebla
suplente: 1. doña rosa isabel lesmes cuerda

2.- Ventosilla de san Juan (renieblas)
candidatura nº 1. aGruPación Vecinal de Ventosilla de san Juan
titular: 1. doña blanca del río lafuente
suplente: 1. doña elvira Jiménez Pérez

3.- martialaY (alconaba)
candidatura nº 1. aGruPación de electores de martialaY
titular: 1. don miguel Ángel mendivil soto
suplente: 1. don Juan Fernando martínez brieva
soria, 17 de noviembre de 2015.– la subdelegada del Gobierno, maría José Heredia de mi-

guel. 2939

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

aprobado por Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 4 de noviembre de 2015, el ex-
pediente que ha de regir la licitación convocada para adjudicar el servicio consistente en los
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trabajos de formación y actualización de inventarios de bienes de municipios y entidades loca-
les menores de montenegro de cameros, langa de duero, aldealpozo, arancón y entidad lo-
cal menor de Valdealvillo, se anuncia la licitación conforme al siguiente:

anuncio Para la licitación de contrato de serVicios.
1.- Entidad adjudicadora.
a) organismo: excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) obtención de la documentación e información:
1. entidad: excma. diputación Provincial de soria.
2. domicilio: calle caballeros, nº 17.
3. localidad y código postal: soria, 42003.
4. teléfono: 975101092 y 975101042.
5. telefax: 975101008.
6. email: secretaria@dipsoria.es
7. Perfil de contratante: www.dipsoria.es
8. Fecha límite de obtención de documentos e información complementaria: de conformidad

con lo establecido en el pliego modelo.
d) número de expediente: servicios-2015/44.
2.- Objeto del contrato.
a) tipo: servicios.
b) descripción del objeto: los trabajos de formación y actualización de inventarios de bienes

de municipios y entidades locales menores de montenegro de cameros, langa de duero, al-
dealpozo, arancón y entidad local menor de Valdealvillo.

c) división por lotes y número: no
d) lugar de ejecución: provincia de soria
e) Plazo de ejecución: 150 días
f) admisión a prórroga: no..
g) establecimiento de un acuerdo marco: no.
h) sistema dinámico de adquisición: no.
i) cPV:73322000-2; 73322000-8.
3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) subasta electrónica: no.
d) criterios de adjudicación: los establecidos en los Pliegos de cláusulas administrativas

Particulares.
4.- Valor estimado del contrato: 20.661,15 €.
5.- Importe neto: 20.661,15 €. importe total: 4.338,85 €.
6. Garantías.
a) Provisional: 0,00 €.
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b) definitiva: 5% del precio de adjudicación, iVa excluido.
7.- Requisitos específicos del contratista. los establecidos en los Pliegos de cláusulas ad-

ministrativas Particulares.
8.- Presentación de las proposiciones.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente a la publicación

de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. si dicho día coincidiera con sábado o in-
hábil se trasladará hasta a primer día hábil siguiente. Hasta las 14 horas.

b) documentación a presentar: la recogida en los Pliegos.
c) lugar de presentación:
1º.- entidad: excma. diputación Provincial de soria.
2º.- domicilio: calle caballeros, nº 17.
3º.- localidad y código postal: soria, 42002.
4º- dirección electrónica: secretaria@dipsoria.es
d) admisión de variantes: no 
e) Fecha hasta la cual el licitador mantendrá su proposición: 2 meses.
9.- Apertura de las ofertas.
a) descripción: en acto público se procederá a la apertura de la oferta económica. 
b) domicilio: calle caballeros, nº 17.
c) localidad: soria.
d) Fecha y hora: se anunciará en el perfil de contratante.
10.- Gastos del anuncio. serán de cuenta del adjudicatario.
11.- Otras informaciones: las previstas en los documentos contractuales.
soria, 6 de noviembre de 2015.– el Presidente, luis rey de las Heras. 2896

AYUNTAMIENTOS

ALMAZÁN
advertidos errores en el Pliego de cláusulas administrativas Particulares que han de regir la

licitación, mediante procedimiento abierto y oferta económica más ventajosa, varios criterios
de adjudicación, las obras de restauración de la muralla del Postigo de santa maría y regene-
ración de su entorno. Que figura inserto en el perfil del contratista de la página web www.al-
mazan.es, por haber discordancia entre el punto 9º del mencionado Pliego y el anexo iii, que
se incluyó por confusión, referente a documentación a presentar en el sobre b. Por el presente
se procede a realizar esta corrección indicando que el anexo iii es nulo y, por tanto, no causa
efecto alguno, permaneciendo únicamente en vigor los criterios para la valoración de las ofer-
tas que se reflejan en el punto 9º del Pliego de referencia.

al mismo tiempo se informa a los interesados que el presente anuncio deja, también, sin
efecto el cómputo del inicio del período de presentación de ofertas, principiando un nuevo pla-
zo de veintiséis (26) días naturales para esa presentación, que se computará desde el día si-
guiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
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se hace la advertencia que si el último día de presentación de proposiciones fuere sábado o
festivo el plazo se ampliaría hasta el primer día hábil siguiente.

almazán, 5 de noviembre de 2015.– el alcalde, José antonio de miguel nieto. 2898

ARÉVALO DE LA SIERRA
aprobado en sesión extraordinaria celebrada por el Pleno de este municipio con fecha 28 de

octubre de 2015 la memoria Valorada para la reconstrucción de un chozo de piedra en Ventosa
de la sierra,, redactada por areco s. l, arqueología, con un importe total de veintiún mil no-
vecientos sesenta y dos euros con sesenta y seis céntimos (21.962,66 €), el mismo se expone
al público durante el plazo de quince días, a contar desde la publicación del anuncio en el ta-
blón de anuncios de este ayuntamiento, con el fin de que los interesados presenten las recla-
maciones o alegaciones que consideren oportunas, considerándose aprobado definitivamente,
en caso de no presentarse reclamación o alegación alguna en el período de exposición pública.

arévalo de la sierra, 30 de octubre de 2015.– el alcalde, miguel Ángel arancón Hernán-
dez. 2893

BASES por las que se rige la convocatoria pública para la provisión con carácter interino del
puesto de Secretaría-Intervención de la Agrupación de Municipios de Montenegro de Ca-
meros, La Póveda de Soria y Arévalo de la Sierra (Soria).

1ª.- Características del puesto.
se convoca concurso de méritos para cubrir por personal interino, el puesto de secretaría-in-

tervención de esta agrupación, reservado a funcionarios con habilitación de carácter estatal de
la subescala de secretaría-intervención, subgrupo a.1., según el artículo 76 de la ley 7/2007,
de 12 de abril, del estatuto básico del empleado Público.
2ª.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes. 
los aspirantes a desempeñar dicha plaza, deberán dirigir sus solicitudes al Presidente de esta

agrupación (alcalde- Presidente del ayuntamiento de arévalo de la sierra), arévalo de la sie-
rra, calle real, s/n, c.P. 42169 (soria), ajustadas al modelo que se recoge en la base 12ª, pre-
sentándolas en el registro General del citado ayuntamiento o en cualquier otro de los previstos
en el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, en el plazo de cinco días há-
biles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria así como la documentación acreditativa de los méritos que se aleguen
y de la titulación exigida en la base 3ªc). los méritos y la titulación exigida en la base 3ªc) se
acreditarán por los aspirantes mediante certificados originales emitidos por los órganos com-
petentes o fotocopias compulsadas de los títulos, diplomas o certificados. los aspirantes seña-
larán en la solicitud un número de teléfono para poder convocarles, en su caso, a las pruebas
selectivas o entrevista.

el plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funcionarios de habilita-
ción estatal interesados en el desempeño de dicho puesto manifiesten por escrito al alcalde del
ayuntamiento mostrando su interés en el desempeño del mismo. si existiera algún funcionario
con habilitación de carácter estatal interesado en el desempeño del mismo, el procedimiento se
suspenderá hasta el efectivo nombramiento de éste, momento en el que se dejará sin efecto. si
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finalmente no recayera nombramiento en el funcionario interesado, continuará el procedimien-
to de selección del interino.
3ª.- Requisitos para participar en la selección.
los candidatos deberán reunir en el momento en que termine el plazo de presentación de so-

licitudes los siguientes requisitos:
a) ser español.
b) tener cumplidos los 16 años de edad.
c) estar en posesión de cualquiera de las siguientes licenciaturas; licenciado en derecho, li-

cenciado en ciencias Políticas y de la administración, licenciado en sociología, licenciado
en administración y dirección de empresas, licenciado en economía o licenciado en cien-
cias actuariales y Financieras. de conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria
Única del real decreto 834/2003, de 27 de junio, continuarán siendo válidas para el acceso a
la subescala las titulaciones anteriormente recogidas en el modificado artículo 22.1 a) y b) del
real decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, siendo las siguientes: licenciado en ciencias
Políticas y sociología o licenciado en ciencias económicas o empresariales.

d) no estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio de las fun-
ciones correspondientes.

f) no estar incurso en causa de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las administra-
ciones públicas.
4ª.- Procedimiento de selección:
el procedimiento de selección será el concurso. los méritos a valorar, que deberán poseerse

el último día del plazo de presentación de solicitudes se ajustarán al siguiente baremo:
4.1.- Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas convo-

cadas para el acceso:
a) a la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un máximo de 3

puntos.
b) a distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máximo de 2 puntos.
4.2.- Por experiencia profesional desarrollada en la administración:
a) en puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por mes completo

hasta un máximo de 4 puntos.
b) en puestos reservados a distinta subescala y categoría 0,03 puntos por mes completo hasta

un máximo de 2,25 puntos.
c) en puestos de trabajo de la administración local no reservados a funcionarios con habili-

tación estatal clasificados en los grupos a y b, o grupo equivalente para el personal laboral, y
que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02 puntos por mes completo
hasta un máximo de 1,5 puntos.

d) en puestos de trabajo de la administración local no reservados a funcionarios con habili-
tación estatal clasificados en los grupos c y d, o grupo equivalente para el personal laboral, y
que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01 puntos por mes completo
hasta un máximo de 1 punto.
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e) en puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasificados en los
grupos a y b, o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones propias de la activi-
dad administrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

f) en puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasificados en los
grupos c y d, o grupo equivalente laboral, con funciones propias de la actividad administrati-
va: 0,005 puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

4.3.- Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación en los si-
guientes sectores: urbanismo, informática, gestión económica financiera, tesorería y recauda-
ción, contabilidad, legislación general y sectorial relacionada con la administración local, has-
ta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.
b) entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.
c) superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.
4.4.- la comisión de valoración, si lo estima conveniente, realizará una prueba para deter-

minar con mayor precisión la aptitud de los aspirantes en relación con el puesto de trabajo. di-
cha prueba consistirá en contestar por escrito a una o varias cuestiones que plantee la comisión
de Valoración, de tipo teórico o de tipo práctico, en relación con alguna de las materias propias
del puesto a desempeñar, entre las que podrían encontrarse (organización y Funcionamiento,
procedimiento administrativo, contratos administrativos, servicios públicos locales, personal al
servicio de las administraciones públicas, urbanismo, patrimonio de las entidades locales o
Haciendas locales.). Para la realización de la prueba se dispondrá de un tiempo de dos horas
y podrá utilizarse textos legales no comentados.

la prueba se valorara de 0 a 3 puntos y no tiene carácter eliminatorio. el lugar y hora de 
realización de la prueba, en su caso, se comunicará a los interesados por vía telefónica con una
antelación mínima de cuatro días hábiles.
5ª.- Calificación definitiva.
la calificación definitiva se obtendrá sumando las puntuaciones de los méritos alegados en

el concurso y la prueba.
6ª.- Composición del órgano de selección. 
la comisión de selección estará integrada por los siguientes miembros:
Presidente: d. raúl rubio escudero, o funcionario del servicio de asistencia a municipios

de la diputación Provincial, en que delegue.
Vocal: Funcionario a designar por la delegación territorial de la Junta de castilla y león.
Vocal secretario: d. carlos lafuente molinero, o funcionario de administración local con

habilitación de carácter nacional en que delegue.
7ª.- Valoración de los méritos.
la valoración de los méritos presentados por los aspirantes se efectuará por la comisión de

selección en el ayuntamiento de arévalo de la sierra a partir del quinto día hábil al de termi-
nación del plazo de presentación de solicitudes.
8ª.- Presentación de documentación.
el aspirante que resulte seleccionado deberá presentar ante el ayuntamiento en el plazo de

cinco días la siguiente documentación: fotocopia del documento nacional de identidad, fo-
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tocopia de los documentos acreditativos de poseer la titilación exigida como requisito para
el acceso, declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del ser-
vicio de cualquier administración pública y de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones correspondientes. declaración de no padecer enfermedad o defecto físico
que impida el ejercicio de las funciones y declaración de no estar dentro de las causas de in-
compatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas, conforme a lo es-
tablecido en la ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al ser-
vicio de las administraciones públicas.
9ª.- Nombramiento.
la comisión de selección propondrá al sr. Presidente de la agrupación el candidato selec-

cionado y, hasta un máximo de tres suplentes ordenados según la puntuación obtenida y, de
acuerdo con dicha propuesta, el Presidente de la misma remitirá la propuesta de nombramiento
y el expediente completo a la dirección General de ordenación del territorio y administración
local, que resolverá definitivamente. el presidente de la agrupación hará público en el tablón
de anuncios del ayuntamiento el nombramiento efectuado.
10ª.- Retribuciones.
Por el desempeño del puesto, el funcionario interino percibirá el 100% de las retribuciones

básicas y de las complementarias que tenga asignado el puesto o se asigne en el futuro.
11ª.- Toma de posesión y cese.
el candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de tres días hábiles desde el si-

guiente al de la recepción en la corporación de la resolución por la que se efectúa el nombra-
miento. el funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 4 del decreto 32/2005, de 28 de abril de 2005.
12ª.- la agrupación convocante podra proponer motivadamente que la dirección General

competente declare desierto el proceso de selección.
13ª.- Modelo de solicitud.
las solicitudes se ajustarán al siguiente modelo:
don/doña ..............................................., con d.n.i. nº ............... y lugar a efecto de notifi-

caciones y comunicaciones ............................................ y teléfono ......................,
eXPonGo:
Primero.- Que deseo ser admitido para la provisión con carácter interino del puesto de se-

cretaría-intervención de la agrupación de municipios de montenegro de cameros, la Póveda
de soria y arévalo de la sierra, cuya convocatoria ha sido publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria número .......... de fecha ...........

seGundo.- Que reúno todas las condiciones exigidas en las bases del concurso, que de-
claro conocer y aceptar.

tercero.- Que aporto la documentación acreditativa de la titulación exigida en la base 3ª
c), así como de los siguientes méritos que alego poseer a efectos de valoración, ........................
................................. documentación que acredito mediante certificados originales emitidos por
los órganos competentes o fotocopias compulsadas de los títulos, diplomas o certificados

Por lo que solicito:
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ser admitido en el proceso selectivo para la provisión con carácter interino de la plaza de se-
cretaría-intervención de la agrupación de municipios de montenegro de cameros, la Póveda
de soria y arévalo de la sierra.

en ................................. a ...... de ............... de 20.......
(Firma)

arévalo de la sierra, 30 de octubre de 2015.– el Presidente, miguel Ángel arancón Hernán-
dez. 2902

CABANILLAS
en la secretaría de esta entidad local y, conforme disponen los artículos 112 de la ley 7/85,

de 2 de abril y real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público a
efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2016, aprobado por la
Junta Vecinal en sesión celebrada el día 4 de noviembre de 2015.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el r.d.l. citado podrán presen-
tar las reclamaciones procedentes en el plazo de quince días hábiles desde esta publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.

cabanillas, 4 de noviembre de 2015.– el alcalde, luis de miguel nieto. 2900

CARACENA
en la intervención de esta entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/1985 de 2 de abril y 150.1 de la ley 39/88 de 29 de diciembre, reguladora de las Haciendas
locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el presupuesto General
para el ejercicio 2013, aprobado inicialmente por la corporación en Pleno.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 151.1 de la ley 39/88
citada y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo 151, po-
drán presentar reclamaciones con sujeción a lo siguiente:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del día si-
guiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación. registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno
caracena, 5 de noviembre de 2015.– el alcalde, isidro Valverde Hernando. 2905

CARRASCOSA DE ABAJO
en la intervención de esta entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/1985 de 2 de abril y 150.1 de la ley 39/88 de 29 de diciembre, reguladora de las Haciendas
locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el presupuesto General
para el ejercicio 2015, aprobado inicialmente por la corporación en Pleno.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 151.1 de la ley 39/88
citada y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo 151, po-
drán presentar reclamaciones con sujeción a lo siguiente:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del día si-
guiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación. registro General.
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c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
carrascosa de abajo, 5 de noviembre de 2015.– el alcalde, Juan J. manzanares crespo. 2906

CIRIA
aprobados por resolución de esta alcaldía nº 10, dictada con fecha de 10 de noviembre de

2015, el Padrón municipal correspondiente al ejercicio 2015 de la tasa abastecimiento de agua,
basura y alcantarillado, se expone al público por espacio de quince días naturales a efectos de
que los interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, ten-
gan por convenientes.

ciria, 10 de noviembre de 2015.– la alcaldesa, emilia isabel aranda Gómez. 2909

DURUELO DE LA SIERRA
aprobado inicialmente en sesión celebrada el día nueve de noviembre de dos mil quince el Pre-

supuesto General, bases de ejecución y la plantilla de personal para el ejercicio económico 2015,
con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Hacien-
das locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del 
real decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de quince días hábiles desde la publicación de este anuncio, durante los cua-
les los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado si durante el citado plazo no se hubieran presentado reclamaciones.

duruelo de la sierra, 10 de noviembre de 2015.– el alcalde, alberto abad escribano. 2919

FRESNO DE CARACENA
en la intervención de esta entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/1985 de 2 de abril y 150.1 de la ley 39/88 de 29 de diciembre, reguladora de las Haciendas
locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el presupuesto General
para el ejercicio 2015, aprobado inicialmente por la corporación en Pleno.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 151.1 de la ley 39/88
citada y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo 151, po-
drán presentar reclamaciones con sujeción a lo siguiente:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del día si-
guiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación. registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
Fresno de caracena, 15 de noviembre de 2015.– el alcalde, tomás arranz bravo. 2908

POZALMURO
el pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 23 de octubre de 2015, ha aprobado

inicialmente el expediente nº 3 de modificación Presupuestaria del ayuntamiento de Pozalmu-
ro para el ejercicio 2015.
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en virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales
se podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobada esta modificación Presupuestaria.

Pozalmuro, 30 de octubre de 2015.– el alcalde, José Gerardo Pardo asensio. 2894

TORRUBIA DE SORIA
solicitada por d. sergio marín lázaro, con el objeto de obtener licencia ambiental, autori-

zación de uso excepcional y la correspondiente licencia urbanística para la explotación de ga-
nado ovino y caprino en la finca ubicada en el polígono 6 parcela 287, de conformidad con el
artículo 27.1 de la ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención ambiental de castilla y león, se
procede a abrir período de información pública por el plazo de diez días a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia de So-
ria.

durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente por cualquier interesado en las de-
pendencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

torrubia de soria, 9 de noviembre de 2015.– el alcalde, raimundo martínez Vicente de Ve-
ra. 2899

VALDEGEÑA
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.2 del real decreto legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el cual se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Hacien-
das locales y 38.2 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace saber que expuesto al
público durante quince días hábiles el expediente número 3/2015 de modificación de créditos
en el Presupuesto General del ejercicio de 2015 que se financia con cargo al remanente líqui-
do de tesorería del ejercicio anterior, sin que se hayan presentado reclamaciones, ha sido ele-
vado a definitivo el acuerdo de aprobación, el cual contiene las modificaciones que a continua-
ción se expresan, resumidas a nivel de capítulo:

crÉdito eXtraordinario
capítulo 2.- Gastos en bienes corrientes y servicios 900,00 €

suPlemento de crÉdito
capítulo 2.- Gastos en bienes comentes y servicios 1.100,00 €
total 2.000.00 €
Valdegeña, 10 de noviembre de 2015.– el alcalde, ricardo Hernández lucas. 2903

administración autonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

aViso
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

terminada la publicación del acuerdo de concentración Parcelaria de la zona de canal de
almazán demarcación 5: barca-ciadueña-matute de almazán (soria), y no excediendo el nú-
mero de recursos contra el mismo del 5% del total de propietarios ni las aportaciones de los re-
currentes exceden del 5% de superficie total de la zona, este servicio territorial ha resuelto dar
toma de posesión provisional, y por tanto poner a disposición de los propietarios todas las fin-
cas de reemplazo que respectivamente les correspondan, excepto aquellas que se hallen con co-
secha pendiente de recoger, correspondiente al año agrícola 2014-2015, cuya posesión se retra-
sará hasta su efectiva recolección dentro de dicho año agrícola.

se considera como fecha de toma de posesión provisional de las nuevas fincas, el día si-
guiente al de la última publicación de este aviso en el Boletín Oficial de la Provincia, o en el
tablón de anuncios del ayuntamiento.

a efectos de lo dispuesto en el artículo 56 de la ley 14/90 de 28 de noviembre de concentra-
ción Parcelaria de castilla y león, se comunica a los interesados que dentro de los treinta días
hábiles siguientes a la fecha en que las fincas hayan sido puestas a disposición de los participantes
para que tomen posesión provisional, podrán entablar reclamación ante las oficinas provinciales
o centrales de la consejería de agricultura y Ganadería o en cualquiera de los lugares previstos
en el artículo 38 de la ley 30/92 de 26 de noviembre de régimen Jurídico de las administracio-
nes Públicas y del Procedimiento administrativo común (b.o.e. de 27 de noviembre), acompa-
ñando dictamen pericial sobre diferencias superiores al dos por ciento, entre la cabida real de las
nuevas fincas y la que conste en el título o en el expediente de concentración.

soria, 4 de noviembre de 2015.– el Jefe del servicio, José manuel ruiz romera. 2869

administración de Justicia

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SORIA
edicto

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo So-
cial nº 1 de Soria.

HaGo saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 39/2015 de este
Juzgado de lo social, seguidos a instancia de Gabriel alonso robles contra Fernando manuel
del arco Gutiérrez, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“a) declarar al ejecutado Fernando manuel del arco Gutiérrez (niF 07527573H) en situa-
ción de insolvencia total por importe de 1.653,83 euros adeudados al trabajador Gabriel alonso
robles; insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional, b) la presente re-
solución se notificará mediante edictos a publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria
en virtud de lo previsto en el art. 276.3 de la lJs. c) archivar las actuaciones previa anotación
en el libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se co-
nocen nuevos bienes del ejecutado...”.

expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria a los efec-
tos de lo previsto en el artÍculo 276.3 de la lJs.

soria, 4 de noviembre de 2015.– la letrada, antonia Pomeda iglesias. 2901
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